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El Pleno de esta Excma. Diputación, en sesión ordinaria cele-

brada el pasado 21 de junio del año en curso adoptó, entre otros,

el siguiente acuerdo, según consta en el borrador del acta, aún

pendiente de aprobación y a reserva de los términos que de ésta

resultaren y que presenta, entre otros, los siguientes extremos:

“13. DETERMINACION DEL SISTEMA DE PROVISIÓN DE

DETERMINADOS PUESTOS DE TRABAJO.

…/…

A la vista de cuanto antecede y, una vez corregido el error pa-

decido, el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda:

Primero. Establecer como sistema de provisión de los puestos

que a continuación se detallan el concurso específico:

CP DENOMINACIÓN   SERVICIO O DEPARTAMENTO

20 Asesor/a Técnico
  Unidad de Apoyo a Órganos de

  Gobierno

475
Jefatura Unidad Evaluación Políticas

Públicas
  Hacienda

706 Jefatura Sección Contratación
  Contratación y Gestión Técnica

  Patrimonial

952 Jefatura Departamento   Empleo y Protección Civil

21 Responsable Administrativo Gabinete
  Unidad de Apoyo a Órganos de

  Gobierno

332
Jefatura Unidad Promoción Salud y

Prevención Riesgos Labor.
  Recursos Humanos

422
Jefatura Unidad Fiscalización y Control

Financiero
  Intervención

427 Jefatura Sección Suministro Información   Intervención

428
Jefatura Sección Fiscalización y Control

financiero
  Intervención

762 Jefatura Sección Ingeniería Civil   Ingeniería Civil

Segundo. Establecer como sistema de provisión de los pues-

tos que a continuación se detallan el concurso general:

CP DENOMINACIÓN   SERVICIO O DEPARTAMENTO

184 Oficial Mecánico-Conductor plena dedicación   Parque y Talleres

865
Auxiliar Secretario/a Delegado/a Nuevas

Tecnologías

  Unidad de Apoyo a Órganos de

  Gobierno

43 Subalterno Ordenanza Presidencia   Patrimonio

Para aquellos puestos de trabajo que en la actualidad estén cu-

biertos definitivamente, la modificación del sistema de provisión

de libre designación a concurso surtirá efectos cuando queden

vacantes por cualquiera de las causas previstas en la actual legis-

lación.

Tercero. Justificar conforme a los requerimientos prudenciales

la opción por el sistema de libre designación en los puestos de

Adjuntía Jefatura de Servicio del SAU y Jefaturas Unidades Terri-

toriales del SAU, en base a las razones que obran en el expe-

diente.

Lo que se publica para general conocimiento

Córdoba, a 3 de julio de 2017. Firmado electrónicamente: El

Presidente, P.D. El Diputado Delegado de Hacienda, RR.HH. y

Gobierno Interior, Salvador Blanco Rubio.

Viernes, 07 de Julio de 2017 Nº 128  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2017-07-07T07:37:19+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




